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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SUSCB PCíON PARA 10ERA DI ¡A CAPITAL

Un año....... ............. 25 ptas.
Seis meses................ 13 »
Tres id....... . .......... 7 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de la le > *n 
la Gacela.=(Art. L° del Código ci . il) —inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban e ,te Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y AITÜNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARa 1A CAPITAL

Un año.................... . 22‘50 ptas.
Seis meses........... . .  12 »
Tres id.................. 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
q. D. g.)> 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias é Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 311.)

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Circular.
Debiendo procederse a la renova

ción bienal de las Juntas provincia
les de Beneficencia, de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 12 de 
la Instrucción de 14 de marzo de 
1899.

Esta Dirección general estima 
conveniente recordar a los Sres. Go
bernadores, Excmos. e limos, seño
res Obispos de las respectivas Dióce
sis y Juntas provinciales de Benefi
cencia el cumplimiento de ese servi
cio y ios preceptos que lo regulan, 
para que queden constituidas las 
Juntas en 1.* de enero de 1920.

Prescribe el artículo 10 de la Ins
trucción vigente que las Juntas pro
vinciales de Beneficencia constarán 
de siete a once Vocales; pero como 
-a práctica ha demostrado que la 
falta de asistencia a las sesiones de 
unos Vocales o las muchas ocupa
ciones de otros producen un lamen
table retraso en los despachos de los 
asuntos encomendados a la ilustra
ción de las Juntas provinciales de 
Beneficencia, y como consecuencia 
Un entorpecimiento en la adminis
tración de este Ramo, se hace pre
ciso, para obviar este inconveniente, 
TUe el número de Vocales que cons
tituya dicha Corporación se amplie 
allí donde no esté establecido hasta 
d máximum que señala la expresada 
disposición, para lo cual, al proce
der a la renovación bienal de. la 
Junta, deberán concretarse hasta el 

numero 11 que marca la Instrucción 
vigente, los Vocales que las forman 
en las respectivas provincias, si ya 
no fuese este número de que conste.

Establece además la expresada 
Instrucción en el artículo referido 
que los Vocales han de ser vecinos 
de la capital de la provincia, y los 
más caracterizados en ilustración, 
moralidad y celo por la beneficen
cia; y aunque esta Dirección general 
estima que es innecesario recordar 
este precepto, pues no cabe dudar 
que en las propuestas que eleven a 
este Ministerio han de tenerse en 
cuenta esas dotes y condiciones y 
han de proponerse seguramente las 
personas más dignas y de más re
conocido celo en la población por 
los intereses de la Beneficencia, tam
poco es ocioso recordarlo, porque 
solamente con tales condiciones po
drán las Juntas llenar cumplidamen
te la alta misión que les está enco
mendada.

Es asimismo muy oportuno tener 
presente que, según el artículo 11 
de la Instrucción, estos cargos son 
incompatibles con los de diferentes 
Juntas de Beneficencia, y los de 
Vocales de Juntas de Patronos y 
Patronatos, Administrador, Encar
gado, Director o Representante de 
Fundaciones Benéficas, sobre cuyo 
punto esta Dirección general llama 
muy especialmente la atención de 
las personalidades que han de hacer 
las propuestas de Vocales, para que 
al llevarlas a efecto se cercioren 
hasta donde sea posible de que las 
personas que figuren en las ternas 
no estén incursas en dicha incom
patibilidad.

Por último, deberá asimismo te
nerse muy en cuenta lo determinado 
en el artículo 13 de la' Instrucción, 
según la rectificación del mismo, pu
blicada en la Gaceta de 9 de abril 
de 1899, el cual dispone que las pro
puestas se harán en las ternas por 
los Gobernadores civiles, los Presi
dentes de las Diócesis (es decir, por 
los Prelados), y por las mismas Jun
tas provinciales, sin perder de vista 

la compensación que por lo que res
pecta al derecho a proponer esta
blece el segundo párrafo del refe
rido artículo.

Las Juntas provinciales, pues, con 
arreglo a las prescripciones expre
sadas y demás concordantes, proce
derán inmediatamente a declarar las 
vacantes que deban ser provistas en 
la actual renovación, comunicándole 
a esta Dirección para su conoci
miento, y a los Gobernadores y Pre
lados para que puedan formar las 
ternas correspondientes y elevarlas 
a esta Dirección en todo el mes de 
noviembre, acompañando relación 
de los señores Vocales que les co
rresponda cesar en 31 de diciembre 
próximo venidero y de las demás 
vacantes ocurridas, y que han de ser 
sustituidos por los que sean nom
brados.

Esta Dirección general espera del 
reconocido celo de V. S. que se sirva 
prestar a este asunto todo el interés 
que merece y excitar el celo de la 
Junta que preside, para que con 
urgencia proceda al cumplimiento 
de cuanto queda ordenado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 31 de octubre de 1919.=E1 
Director general, José Estévez.= 
Sr. Gobernador civil de...

(De la Gaceta núm. 306.)

Gobierno civil.
Circular.

Encargo a los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilancia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad, procedan a la busca y 
captura del joven Faustino Rio Gar
cía, cuyas señas son las siguientes: 
estatura pequeña, viste pantalón de 
pana rayada, chaqueta verde y boi
na, camisa azul, calza abarcas de 
goma con cuadros en las suelas, ta
pabocas pequeño y va indocumenta
do; dicho menor se fugó del domici
lio paterno del pueblo de Pedrosa 
de Rio-Urbel, y, caso de ser habido, 
será puesto a disposición del Alcal

de del referido pueblo para ser en 
tregado a su padre que lo reclama.

Burgos 4 de noviembre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Dámaso G-ll.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, con fecha de ayer, 
me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde de esa ciudad, contra resolu
ción de ese Gobiorno de 9 de octu
bre último, estimando el presentado 
por D. Manuel de la Cuesta, contra 
el arbitrio sobre circulación de auto
móviles consignado en el presupues
to del corriente año, sírvase V. S. po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, a fin de que 
en el plazo de diez dias, a contar 
desde la publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y presen
tar los documentos o justificantes 
que consideren conducentes a su de
recho. Sírvase V. S. acusar con toda 
urgencia recibo de esta comunica
ción y acompañe a ella un ejemplar 
del Boletín en que haya sido pu
blicada, todo de conformidad con lo 
que dispone el artículo 25 del Re
glamento provisional para la ejecu
ción de la ley de 19 de octubre de 
1889 y remitir también en forma 
reglamentaria todos los antecedentes 
referentes al asunto».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas.

Burgos 5 de noviembre de 1919.
EL GOBERNADOR, 

Dámaso G-il.

Obras públicas.
D. Juan Abases!, vecino del Con

cejo de Sauturoe Ortuella (Vizcaya), 
ha presentado el proyecto corres^ 
pendiente al aprovechamiento de 
aguas que tiene solicitado del rio 
Oca, en los términos municipales de 
Briviesoa y Cameno, y cuya petición 



y nota explicativa se publicó en este 
periódico oficial, número 153, del 
dia 24 de septiembre último, sin que 
durante los treinta dias siguientes a 
la citada fecha, se haya presentado 
ningún otro proyecto en compe
tencia.

Al proyecto acompaña la corres
pondiente instancia en la que solici
ta la declaración de utilidad publica 
de las obras, servidumbres, ocupa
ción de terrenos de dominio público 
y piivado necesarios para la ejecu
ción de las mismas, con la relación 
de propietarios y colonos de las fin 
cas interesadas por la expropiación.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el articu
lo 13 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, para que los inte
resados puedan interponer ante este 
Gobierno civil las reclamaciones 
procedentes contra la concesión que 
se solicita, en el plazo de treinta 
dias, a contar desde la fecha de este 
Boletín, durante cuyo tiempo esta
rá el proyecto en la Jefatura de 
Obras publicas para que pueda ser 
examinado por el publico en las ho
ras hábiles de oficina.

Relación que se cita.
D. Justiniano Martínez, vecino de 

Cameno.
D. Eliseo Puente, de Briviesca.
D. Rufino Gómez, Cameno.
D. Hilario Manzanedo, id.
D. Pedro Martínez, id.
D. Baldomero del Hoyo, id.
D. Alberto Amigo, id.
D. Pedro Fuente, id.
D. Eugenio del Val, id.
D. Manuel del Val, id.
D. Agustin Amigo, id.
D. Leonardo Ortega, id.
D. Ezequiel Ortega, id.
D. Angel del Hoyo, id.
D. Juan Ortega, Briviesca.
D. Celestino Medina o Conde de 

Liniers, id.
D.* Ezequiela de la Vega Inclán, 

idem.
D. José Torre, por los Bonifaces, 

idem.
D.“ Agapita Calzada, id.
Burgos 5 de noviembre de 1919.

EL GOBERNADOR, 

Dámaso G-il.

Delegación de Hacienda
La representación del Estado en 

el Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y del 
Monopolio de Cerillas, con fecha 30 
de octubre último, participa a esta 
Delegación de Hacienda el nombra 
miento de Inspector general técnico 
de la Renta del Timbre del Estado, 
hecho por la Compañía Arrendata
ria de Tabacos a favor de D. Leo
poldo García Duran, y confirmado 
por aquel Centro directivo.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 4 de noviembre de 1919. 
—El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
Pu1-i-

PrOüidiBKcIas Judiciales
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente, y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. D. Jo
sé D. Santamaría y Arijita, Juez 
municipal de esta ciudad, en el cum
plimiento de una carta-orden del 
Juzgado de Instrucción de la misma 
y su partido, se cita y llama al ju
rado D. Mariano Diez Martínez, pa
ra que los dias 17, 18, 19 y 20 del 
actual, comparezca ante la Audien
cia provincial a formar el Tribunal 
del jurado en la causa que contra 
Teodosia Pérez y otros, se sigue por 
corrupción de menores, previniéndo
le que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos 3 de noviembre de 1919. 
=zEl Secretario, Valerio Bravo.

Briviesca.
D. Abelardo Marroquín Pascual, 

Juez municipal ep funciones del 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente se cita y emplaza 

a los parientes de la demente Cata
lina Vizcaigana Martínez, hija de 
Diego y Luisa, natural de Briviesca, 
de 24 años de edad, soltera, reclui
da provisionalmente en el manico
mio de Santa Agueda, para que den
tro del término de un mes, compa
rezca en este Juzgado a exponer lo 
que crean conveniente acerca de la 
reclusión definitiva en dicho mani
comio, pues asi lo tengo acordado 
en el expediente que en este Juz
gado se sigue a tal efecto.

Dado en Briviesca a 3 de noviem
bre de 1919.=Abelardo Marroquín. 
=Por su mandado, Laureano Gar
cía.
------------—— e mm——----------

Berma.
D. Vicente Henche y Vague, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que el dia 18 de no

viembre próximo y hora de las once 
tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Pinilla-Trasmonte, la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes que luego se dirán, em
bargados a Leoncio Orcajo, para 
pago de costas causadas enjuicio de 
desahucio seguido en este Juzgado 
a instancia de Vicente de la Peña, 
advirtiendo a los licitadores que de
berán consignar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasa
ción y que los títulos de propiedad 
serán de cuenta del comprador.

Dado en Lerma a 29 de octubre de 
1919. = Vicente Henche. = Por su 
mandado, Vicente de la Mata.
Bienes que se subastan, sitos en Pinilla 

Trasmonte.
Tres cabezadas en mal uso, tasa

das en 0‘25 pesetas.
Una pandera, en 0‘10.
Un poste pequeño de enebro, 

en 0'05.

Un cesto roto de vendimiar, en 
0'75.

Una moraga de encañadura, en 
0*30.

Dos gavillas de leña, en 0‘10.
Algarabía para escobas, en 0‘05.
Cuatro palos y una tabla, en 0*10.
Un tonel para vino de seis cánta

ras, en 3.
Un pozal para vino, en 1.
Un tonel de 13 cántaras, en 4.
Otro id. de ocho, en 2.
Una media fuente de loza, en 1.
Una jarra de loza, en 0‘75.
Una mesa cuadrada de pino, en 3. 
Cinco tablas de pino, en 5'05. 
Un amero estrecho, en 0'75.
Dos gallinas, en 6.

Bienes inmuebles.
Una tierra en término de Sobatón, 

tasada en 20 pesetas.
Otra en camino de Jubilla, en 30.
Otra en Villera, en 25.
Otra en Val de la Horca, en 40.
Otra en el camino de las Praderas, 

en 20. ♦
Otra en Trascastro, en 25.
Otra en la Solana, en 15.

Salas de los Infantes.
D. Tomás Pineda García, Juez de 

Instrucción de esta villa y su par
tido,

Al publico hace saber: Que para 
hacer efectivas las responsabilidades 
pecuniarias impuestas a Ensebio de 
MiguelUreta,enla causa contra él se
guida por hurto de dos pinos secos, 
tendrá lugar el dia 26 del corriente, 
a las once de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado y en el 
municipal de Vilviestre del Pinar, 
la venta en pública y segunda subas
ta y con rebaja de un 25 por 100 
del valor de los bienes que a conti
nuación se expresan, sitos en el cas
co de indicado pueblo.

Una casa en la calle de San Ro
que, señalada con el número 231 del 
Registro Fiscal, que linda derecha 
o izquierda calle pública y espalda 
Pedro Mediavilla Esteban, tasada 
en 1.500 pesetas.

Cuya casa se saca a la venta, ba
jo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta 
será necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación de los bienes, rebajado el 25 
del valor de los mismos, y presentar 
la cédula de vecindad.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cha tasación, y se verificará la ven
ta sin suplir los títulos de propiedad.

Dado en Salas de los Infantes a 3 
de noviembre de 1919.=:Tomás Pe
reda. =Luis Larrainzar.

Requisitorias.
Ruiz Rozas (Luis), hijo de Marce

lino y de María, natural de Quinta- 
nilla-Sopeña (Burgos), de estado se 
ignora, profesión jornalero, de 24 
años de edad, y cuyas señas perso
nales son: estatura 1'570 metros, se 

ignoran sus señas personales, 
miciliado últimamente en Villasana 
(Burgos), y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Miranda, para su 
destino a Cuerpo; comparecerá den. 
tro del término de treinta dias en 
Vitoria, ante el Juez instructor don 
Emilio Ferrer Valdivielso, Coman
dante con destino en el regimien
to Infantería de Cuenca, número 
27, de guarnición en esta plaza 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa.

Vitoria l.° de noviembre de 1919, 
=E1 Juez instructor, Emilio Ferrer 
Valdivielso.

Gómez Martínez (Hipólito), hijo 
de Pascual y de Leona, natural de 
Santa Cruz del Valle, provincia de 
Burgos, de estado soltero, profesión 
latonero, de 28 años de edad, cuyas 
señas personales se desconocen, su 
estatura 1*612 metros, señas parti
culares ninguna, domiciliado últi
mamente en Bpenos-Aires, provin- : 
cia de id., procesado por faltar ala 
incorporación, comparecerá en tér
mino de treinta dias ante el Coman
dante Juez instructor del regimiento 
de Infantería, Bailen, número 24, 
D. Isaac Villar Moreno, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibimien
to que, de no comparecer, será de
clarado rebelde.y le parará el per
juicio a que haya lugar.

Logroño 31 de octubre de 1919. 
—El Comandante Juez instructor, ; 
Isaac Villar.

López Sáez (Julián), hijo de Ro
drigo y de Eusebia, natural de Bus
to, parroquia de San Martin, Ayun- : 
tamiento de Busto de Bureba, pro
vincia de Burgos, avecindado en 
Busto de Bureba, de estado soltero, 
de oficio jornalero, de 22 años de 
edad, cuyas señas particulares y es
tatura se ignoran, a quien se instru
ye expediente por la falta grave de I 
primera deserción, comparecerá en 
término de treinta dias, a partir de I 
la fecha en que se publique la pre
sente requisitoria, ante el capitán 
ayudante del 13.° regimiento de Ar
tillería Ligera, D. Bernardo Ardanse 
Lardús, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.

Logroño 20 de octubre de 1919. 
=E1 Capitán Juez instructor, Ber
nardo Ardanaz Lardús.

Mnuaclos OHcialss

Alcaldía de Quintanavides.
Por dimisión voluntaria del que 

la desempeñaba en propiedad, se 
halla vacante la plaza de Medico ti 
tular de este partido, compuesto de 
pueblo de Santa Olalla y éste, con 
la dotación anual de 750 pesetas, 
anuales, 5.a categoría, satisfechas de 
presupuesto municipal.

Los aspirantes, que habrán de sel
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Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en término de treinta dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

El agraciado podrá contratar las 
igualas de los vecinos de los pue
blos del partido, en la forma que a 
unos y otros convenga.

Quintanavides l.° de noviembre 
de 1919,=E1 Alcalde, Justo Ba- 
rriocanal.

Alcaldía de Castrillo de la Reina.

Se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, con 
el sueldo anual de 253 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos, más el importe 
de las recetas que se faciliten para 
las familias pobres y transeuntes en
fermos.

El agraciado podrá contratarse 
con 220 vecinos, a razón de 42 y 
medio kilogramos de trigo por veci
no, que se pagará en el mes de sep
tiembre de cada un año.

Los aspirantes, que deberán ser 
Licenciados en Farmacia, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía, 
reintegradas en forma, en término 
de treinta días, desde la fecha de la 
inserción en este periódico oficial.

Castrillo de la Reina 30 de octu
bre de 1919,=E1 Alcalde, Lorenzo 
Vilda.

Alcaldía de Lodoso.

El domingo 16 del actual tendrá 
lugar el remate de la casa-taberna, 
de diez a doce de la mañana, en la 
sala destinada para hacerse el re
mate.

Lodoso l.° de octubre de 1919. 
=E1 Alcalde-Presidente, Francisco 
Quintano.

Hmclos particulares
SBCESOB.ES Di MARCOS tttTDffl

Paños y lanillas de todas clases. 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
Antigua pañería, Plaza Mayor 59 y 40

z PBEOIO FIJO. 2

AVISO

Se halla vacante el puesto de re
monta de Pancorvo, con 150 yeguas. 
Para informes, el Juez municipal 
del mismo. 8—8

LABRADORES
Compramos trigo en la fábrica de 

harinas de Villalbilla a precios co
rrientes del mercado de Burgos. 
También se venden harinas y sal
vados, 2—3
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Si algún pueblo desea renunciar a los aprovecham
ientos concedidos, lo m

anifestará al Ingeniero Jefe de M
ontes, dentro de los m

ism
os tres m

eses, y se procederá a la enajenación en piíblica subasta. 
En caso de que no se presentase la carta de pago del 10 por 100, ni se m

anifestase en el plazo m
encionado, que se renuncia a alguno de los aprovecham

ientos, se procederá al cobro del referido 10 por 100, con
fórm

e a lo dispuesto en la Real orden de 31 de m
arzo de 1905, y por los m

edios coercitivos señalados por la Ley.
Burgos 17 de septiem

bre de 1919,=E1 Ingeniero Jefe, P. O
., A

lejandro Rojas.
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